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La presente invención se refiere, según 
se expresa en el enunciado de esta memoria 
descriptiva, a una bisagra para vehículos, 
que ha sido especialmente concebida para ser 
utilizada en vehículos isotérmos y/o frigorí­
ficos, es decir para ser utilizada en las 
puertas de acceso a las cámaras para el trana 
porte de mercancías de que están provistos 
este tipo de vehículos, aunque obviamente su 
utilización puede hacerse extensiva a vehícu­
los de otro tipo.

De forma más concreta la bisagra que 
se preconiza está destinada a vehículos que? 
además de cumplir las características ante­
riormente citadas, estén destinados al trans­
porte de un tipo tal de productos que, duran­
te el mismo, las cámaras deban resultar invio 
lables, es decir impidan el acceso a su inte-
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De acuerdo con este último condicionan­
te, las bisagras utilizadas en la actualidad 
reciben en cada paletón de fijación a unos 
tornillos que las atraviesan y que, a su vez, 
van soldados para imposibilitar su extracción 
evitando consecuentemente que pueda estable-
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cerse un acceso a la cámara isotérmica o fri­
gorífica, a través de la línea de bisagras 
de sus puertas, mediante desenclavamiento de 
las mismas, al no poder hacerlo por su línea 
de cierre que, obviamente, estará a su vez 
dotada de mecanismos de cerradura adecuados.

Así pues, en este tipo de vehículos es 
preciso que las puertas, además de disponer 
de medios de cerradura que ofrezcan las ópti­
mas garantías de inviolabilidad, hagan exceso 
va esta inviolabilidad a las zonas de abisa- 
gramiento de las mismas, concretamente impos^ 
bilitando que dichas bisagras puedan ser desa 
tornilladas de dichas puertas, o de la carro- + 
cería del vehículo.

% * *

Sin embargo la solución adoptada al 
efecto para las bisagras, es decir la ya co­
mentada de soldadura de los tornillos, si '
bien cumple los objetivos previstos desde el * + * .***punto de vista de seguridad, presenta no obs-

1 "
tante problemas de índole estético por cuanto 
que las soldaduras aplicadas a dichos torni­
llos, en el mejor de los casos resultarán an­
tiestéticas y en muchos de ellos francamente 
deplorables, dependiendo en cualquier caso 
los resultados obtenidos de la habilidad y 
cualificación del operario, es decir del sol-



dador, que lleva a cabo la definitiva fija­
ción de los tornillos mediante soldadura, pa­
ra asegurar la inviolabilidad.

Pues bien, la bisagra que la invención 
propone ha sido especialmente concebida para 
solucionar esta problemática a plena satisfac 
ción, de manera que conservando las caracte­
rísticas básicas de inviolabilidad, que resuj^ 
tan imprescindibles por su propia aplicación 
práctica, ofrece además un óptimo acabado es­
tático.

Para ello la bisagra que se preconiza 
centra sus características en el hecho de que 
el paletón a través del que la misma se ator­
nilla a la puerta de acceso a la cámara isoter 
ma del vehículo, está asistido por una funda 
o envolvente de un material resistente, funda 
que oculta las cabezas de los tornillos utili 
zaáos para fijación de la bisagra, y que a 
su vez se fija al paletón de dicha bisagra, 
concretamente en la zona del mismo próxima 
a su eje de giro, zona donde el paletón sufre 
un acodamiendo con respecto a la zona del mis. 
mo de adaptación a la puerta, separándose pro 
gresivamente de esta última, lo que permite 
la fijación definitiva de la funda al paletón 
con la colaboración de un bulón, un tornillo,
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un remache o cualquier otro elemento de blo­
queo convencional, que atravesará orificios 
operativamente practicados sobre funda y palé 
ton, en esta zona extrema de los mismos próxi 
ma al eje de basculación de la bisagra, proce 
diendose a la soldadura de dicho elemento de 
fijación, por la cara posterior u oculta del 
paletón, lo que es factible dado el distancia 
miento existente entre paletón y puerta en 
esta zona, y lo que hace que la citada solda­
dura quede oculta, es decir no resulte visi­
ble en la normal observación de esta zona del 
vehículo, manteniendo la bisagra las presta­
ciones de seguridad [mencionadas con anteriorl 
dad, en cuanto a imposibilidad de violación 
para la misma por desatornillamiento, y ofre­
ciendo paralelamente un óptimo aspecto estéti^ 
co.

De forma más concreta y de acuerdo con 
un ejemplo preferente de realización práctica 
se ha previsto que la citada funda o envolven 
te se materialice en una placa de longitud 
y anchura coincidentes con las del paletón 
de la bisagra, pero provista en sus bordes 
de dobles acndamientos ortogonales determinan 
tes de acanaladuras laterales capacitadas pa­
ra que dicha placa o funda sea acoplable al

***

* * * a a
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paletón mediante "enchufamiento" por desliza­
miento longitudinal sobre este ultimo, encla­
vándose los bordes del paletón en las acanala 
duras laterales definidas en la funda, hasta 

5 una posición extrema en la que los orificios
de una y otra pieza quedan enfrentados, posi­
ción en Cía que el paletón queda totalmente 
cubierto por la funda, y en la que se procede 
a la definitiva fijación entre ellas.

10 Para complementar la descripción que
se esta realizando y con objeto de ayudar a
una mejor comprensión de las características ****

*****del invento, se acompaña a la presente memo- . ..J
ria descriptiva, como parte integrante de la

15 misma, de una hoja única de planos en la que ....*
con carácter ilustrativo y no limitativo, y t* !* *
en su única figura, se ha representado una
vista parcial en perspectiva de una bisagra ,,*
para vehículos realizada de acuerdo con el i**..

20 objeto de la presente invención, en la que **
a w *

con trazo continuo y parcialmente seccionado . ... 
aparece la funda sobre la que se centra dicha 
invención, mientras que el resto de la bisa­
gra, en si conocida, aparece representada en 

25 trazo discontinuo.
A la vista de esta figura puede obser­

varse como la bisagra que se preconiza, como



es convencional, incorpora una horquilla base 
destinada a fijarse a la carrocería del vehí­
culo, entre cuyas ramas se establece un pasa­
dor 2 para la unión articulada a dicha horqui. 
lia del paletón 3, que a su vez ha de fijarse 
a la puerta del vehículo, paletón que cuenta 
con orificios 4 para paso de los correspon­
dientes tornillos de fijación.

A partir de esta estructuración básica 
y como sustitución de las clásicas soldaduras 
suministradas a las cabezas de los tornillos 
tras su acoplamiento en los orificios 4, la 
invención se centra en complementar el citado 
paletón 3, con una funda o envolvente 5, obte 
nida a base de un material adecuadamente re­
sistente, preferentemente antioxidante, como 
per ejemplo acero inoxidable, que como mues­
tra la figura está destinada a sobreponerse 
a dicho paletón 3, tras la fijación del mismo 
a la puerta del vehículo, de manera que la 
citada funda 5, oculta y hace inaccesibles 
a las cabezas de los tornillos, que atravie­
san los orificios 4 del paletón, por lo que 
estos no requieren ya de las clásicas soldadu 
ras que hagan inviolable la fijación de la 
bisagra a la puerta.

De forma más concreta, como se ha repre



sentado en la figura y de acuerdo con un ejem 
pío preferente de realización práctica, la 
funda 5 se materializa en una placa formal 
y dimensionalmente coincidente con el propio 
paletón 3, pero provista en sus bordes longi­
tudinales de sendos dobles acodamientos 6 y 
7 , ortogonales, determinantes de acanaladu­
ras 8 laterales y enfrentadas, de anchura 
acorde con el espesor del paletón 3, de mane­
ra que la funda es acoplable al paletón por 
"corredera" aunque obviamente estos medios 
pueden scir sustituidos por cualesquiera 
otijos qua se estimen convenientes.

Sin embargo y como otra características 
fundamental de la invención, la placa consti­
tutiva de la funda 5, debe rigidizarse inamo­
viblemente al paletón 3, y en este sentido 
se ha previsto que estos elementos, es decir 
funda y paletón, estén provistos en su extre­
mo próximo al bulón de articulación a la hor­
quilla 1 que complementa la bisagra, concreta 
mente en la zona extrema del sector 9 del pa­
letón en el que este sufre una inflexión y 
se separa sustancialmente de la superficie 
de la puerta, de orificios operativamente en­
frentados y destinados al paso de un huión 
10, que igualmente puede ser un tornillo, un
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remache o cualquier otro elemento de fija­
ción convencional, el cual y tras su implanta 
ción rigidizando la funda 5, contra el pale­
tón 3, se suelda por la cara interna de este 
ultimo, lo que es perfectamente factible dado 
el distanciamiento existente entre este sec­
tor terminal 9 del paletón y el plano de la 
puerta, resultando consecuentemente inamovi­
ble la funda 5 con respecto al paletón 9, y 
resultando a su vez inaccesibles los torni­
llos de fijación de dicho paletón 3 a la puer
ta del vehículo, con lo que se consigue mante ****

***.*.
ner la inviolabilidad de la bisagra, a la que *.... 
se ha hecho mención con anterioridad, pero 
con un óptimo acabado estético para la misma, *
ya que obviamente no solo no resultan visi- ***.,! 
bles las soldaduras de bloqueo para los tornd 
lies de fijación de la bisagra, soldaduras ....* 
que ahora son inexistentes, sino que también - 
resultan invisibles los propios tornillos, ,**;** e * <
resultando visible en contrapartida una placa ,* y

****
de protección, la propia funda 5, con un per­
fecto acabado, y tan soló la cabeza del ele­
mento 10 de fijación de dicha placa al pale­
tón 9 de la bisagra, cabeza que tampoco se 
verá afectada por la soldadura interna que 
asegura este medio de bloqueo y que, conse-
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cuentemente, puede presentar también un per­
fecto acabado estético.

No se considera necesario hacer más ex­
tensa esta descripción para que cualquier ex- 

5 perto en la materia comprenda el alcance de
la invención y las ventajas que de la misma 
se derivan.

Los materiales, forma, tamaño y disposi^ 
ción de los elementos serán susceptibles de 

10 variación siempre y cuando ello no suponga
una alteración a la esencialidad del invento.

Los términos en que se ha descrito esta * 
memoria deberán ser tomados siempre en sentí- *..*./ 
do amplio y no limitativo.

15 ....'

20 *"*4 *
*  A *  *

25



R E I V I N D  I C A C I O N E S

1.- BISAGRA PARA VEHICULOS, que estando 
especialmente concebida para ser utilizada 

5 en vehículos provistos de cámaras isotermas
y/o frigoríficas, en los que además de medios 
de cerradura para las puertas de dicha cámara 
es preciso establecer medios de inviolabili­
dad para sus bisagras, que imposibiliten la 

10 apertura de_ la cámara por desatornillamiento
de las mismas, esencialmente se caracteriza
porque el paletón de dicha bisagra, a través * *

*****del que la misma se fija a la ¡puerta de la .... 
citada cámara, está asistido por una funda 

15 o envolvente de material resistente, que ocul^
ta y hace inaccesibles los medios de fijación . *, ! 
de dicho paletón a la puerta, como por ejem­
plo las cabezas de correspondientes tornillos 
de fijación que atraviesan orificios operati- . .**,

20 vamente practicados en el paletón, habiéndose .**/*
*  * * *

previsto que dicha funda se extienda a lo lar . - 
go de todo el paletón y se fije a este ultimo 
con la colaboración de un bulón, remache o 
elemento similar, que atraviesa orificios ope 

25 rativamente enfrentados de la funda y el palé
tón, preferentemente situados en la zona ex­
trema de este ultimo próxima al eje de bascu-
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lación de la bisagra, en la que el paletón 
sufre una inflexión y se distancia sustancia^ 
mente del plano de la puerta, y ello en orden 
a permitir que dicho elemento de fijación pue 

S da ser soldado por la parte posterior del con
junto, en el espacio definido entre paletón 
y puerta, para conseguir la fijación inamovi­
ble de dicha funda al paletón de la bisagra.

2.- BISAGRA PARA VEHICULOS, según queda 
10 descrito y reivindicado en la presente memo­

ria que consta de doce hojas todas ellas es­
critas a máquina por una sola de sus caras ..." 
y se representa en los dibujos que se acompa- I * * 
ñan.

15

20

Madrid, 1 8 1985
JULIO HERRERO.
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